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Bogotá, D.C.,  
 
 
Doctora  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho  
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28 A- 41 Concejo de Bogotá  
Ciudad.  
 
 
Asunto: Respuesta a la Proposición 281 de 2025. 
Tema: Vendedores informales en Bogotá. 
Radicado Concejo: 2025ER00002370. Radicado SDDE: 2025ER0003131. 

 
Respetado Doctor, 
 
De manera atenta y de conformidad con el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el Decreto Distrital 
437 de 2016, que establecen que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico “…tiene por 
objeto orientar y liderar la formulación de políticas de Desarrollo Económico de las actividades 
comerciales, empresariales y de turismo del Distrito Capital”, me permito dar respuesta a la 
proposición del asunto, en el marco de nuestras competencias: 
 

1. ¿Cuál ha sido el avance de la Política Pública Distrital de Vendedores Informales? 
Sírvase informar los principales avances por cada una de las vigencias de 
implementación, así como los inconvenientes técnicos, jurídicos y presupuestales 
que se han presentado. 

 
R/ Teniendo en cuenta que la Política Pública Distrital de Vendedoras y Vendedores Informales 
2023-2035 es liderada por el Instituto para la Economía Social- IPES, esta entidad es la que 
cuenta con la información consolidada para presentar los avances de la política en conjunto con 
la Secretaría Distrital de Planeación, quien se encarga de consolidar la información sobre el 
estado de avance de las metas. 
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5. Durante los años, 2023, 2024, y lo corrido del 2025, ¿qué servicios de formación se 
han desarrollado para ayudar a las personas que realizan actividades de ventas 
informales y están interesadas en obtener un empleo formal? Por favor, indique el 
número de beneficiarios por localidad, sexo y grupo etareo, para cada una de las 
vigencias. 
 

6. ¿Qué acciones de orientación en los programas de inclusión productiva se han 
desarrollado para los vendedores informales, durante los años 2023, 2024 y lo 
corrido del 2025? Por favor, indique el número de beneficiarios por localidad, sexo 
y grupo etareo, para cada una de las vigencias. 

 
R/ La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico desarrolla programas y estrategias de forma 
transversal e incluyente para el beneficio de toda la población, incluida la de vendedores 
informales.  A continuación, se relacionan los programas y estrategias en los que contamos con 
registro de vendedores informales beneficiarios. 
 
Adicionalmente, se remite archivo Excel editable, en el cual se indica el número de vendedores 
informales beneficiarios, discriminados por localidad, sexo y grupo etario, para cada una de las 
vigencias solicitadas para las preguntas 5 y 6. 
  
EMPLEO Y FORMACIÓN 
 
Agencia Distrital de Empleo (ADE): A través de la Agencia Distrital de Empleo - ADE, la 
población accede a oportunidades de empleo dignas con ingresos justos a través de la ruta de 
empleabilidad, contribuyendo al cierre de brechas poblacionales, a los procesos de capacitación 
de cesantes, trabajadores activos y a los procesos de reactivación económica de las empresas, 
fortaleciendo el talento humano en las habilidades y competencias que demanda el tejido 
empresarial en Bogotá, incrementando la inserción laboral y disminuyendo el desempleo. Dentro 
de esta ruta de empleabilidad, se brinda un proceso de formación y perfeccionamiento en 
competencias blandas y transversales (hoja de vida, presentación personal, entrevista de trabajo, 
proyectos de vida, orientación al cliente y actitud de servicio, trabajo en equipo y manejo de 
emociones). 
 
Convenio SENA: El objetivo consistió en desarrollar las estrategias para la creación de 
empresas, desarrollo empresarial, evaluación y certificación de competencias laborales, 
formación profesional integral, gestión para el empleo; con el fin de mejorar la productividad del 
tejido empresarial y la calidad de vida de los habitantes de Bogotá con enfoque poblacional, 
diferencial, territorial y de género. A través de este programa se ofrecen rutas de aprendizaje y 
cursos que responden a los demás sectores productivos en temas como inglés, habilidades 
digitales y otras formaciones para el trabajo. 
 
Convenio IBM: Su objetivo fue promover el entrenamiento personalizado y el aprendizaje 
práctico que las personas en Bogotá necesitan para obtener y desarrollar las habilidades técnicas 
y profesionales necesarias para el desarrollo de las competencias necesarias de la fuerza de 
trabajo. 
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Convenio OIT: En articulación con la OIT se ofertó capacitación en habilidades laborales, 
facilitando a las personas buscadores de empleo fortalecer su perfil laboral, aumentando así su 
competitividad en el mercado. 
 
Convenio TODOS A LA U: A través de este se desarrollaron nuevas oportunidades de formación 
de ciclos cortos en habilidades del siglo XXI con énfasis en sectores productivos estratégicos para 
la ciudad que se enfoca en una formación que responde a las necesidades y demandas 
específicas del mercado laboral de la ciudad. Es una formación que no solamente aumenta las 
capacidades del talento humano bogotano de todas las edades, sino que aumenta la probabilidad 
de que esa formación lleve a una empleabilidad y a un empleo formal de calidad. 
 
Pago por resultados: El programa "Gestión de Empleo con Incentivo en la Colocación, con 
énfasis en mujeres". denominado "Pago por Resultados", buscó fomentar, además de la gestión 
de empleo, la vinculación laboral efectiva por medio de servicios de conexión y reconexión laboral 
en la ciudad de Bogotá a través de tres paquetes de servicios: básico, integral y especializado. 
 
Este programa se desarrolló por medio de un contrato basado en desempeño (CBD) como una 
herramienta de financiación basada en resultados (FBR) que permite enfocarse en la colocación 
laboral y no sólo en mejorar la empleabilidad de la población, por lo cual es una herramienta que 
aumenta la probabilidad de alcanzar metas de colocación laboral para población con mayores 
barreras de inclusión laboral. La implementación de este programa comenzó en el año 2022, 
mediante dos procesos de licitación pública, una selección abreviada y un convenio, a través de 
los cuales se contrataron 9 operadores para la ejecución del programa. 
 
FORTALECIMIENTO DE LOS MICRONEGOCIOS 
 
Impulso Local: Programa que busca fortalecer los micronegocios del Distrito Capital a través de 
procesos de formación especializada, asistencia técnica y capitalización bajo un enfoque de 
priorización poblacional y territorial con el fin de promover su productividad y sostenibilidad.  Los 
vendedores informales de la ciudad han participado en la etapa de formación. 
 
Academia Bogotá Productiva: Su objetivo consiste en desarrollar habilidades, modelos de 
negocio innovadores, fomento de conexiones con el mercado, plataformas de formación y 
distintos retos empresariales y gerenciales, contribuyendo al desarrollo de la capacidad 
productiva de los negocios del Distrito.  
 
Hecho en Bogotá: Estrategia cuyo propósito es incentivar el consumo de productos y servicios 
creados por productores locales, fortaleciendo las competencias de los mismos para consolidar 
la conexión a mercados y generar una intervención que reconoce la vocación económica del 
territorio. 
 
Invest in Bogotá: Estrategia cuyo objetivo es fortalecer el ecosistema de emprendimiento de 
Bogotá región, a través de una herramienta digital que permita el diagnóstico, información, 
promoción y ruta de acceso a los servicios de fortalecimiento y financiación a emprendedores y 
mipymes de la ciudad. 
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Smart City Expo: Participación del Distrito de Bogotá en el desarrollo del evento de “Smart City 
Expo”. 
 
Bogotá Corazón Productivo: Su objetivo consiste en fortalecer los sectores económicos clave 
de la ciudad y promover su crecimiento sostenible. Se enfoca en revitalizar y dinamizar las zonas 
de aglomeraciones productivas de Bogotá, brindando apoyo a microempresas y emprendimientos 
locales, particularmente en sectores como la industria, el comercio y la economía creativa. A 
través de acciones de acompañamiento, capacitación y acceso a espacios de comercialización, 
el programa fomenta la innovación y la competitividad, facilitando la integración de estos sectores 
en las cadenas de valor regionales. 
 
INCLUSIÓN FINANCIERA 
 
Academia Financiera: A través de estos espacios la ciudadanía cuenta con una serie de 
capacitaciones que brindan posibilidades de consolidar sus proyectos, a partir del desarrollo de 
habilidades en conceptos como: ahorro, manejo de finanzas, mecanismos de financiación, 
presupuesto, planificación financiera, toma de decisiones financieras, oportunidades de inversión, 
manejo básico de redes sociales para la generación de ingresos, billeteras digitales y 
digitalización de los negocios. 
 
 
7. Durante los años 2023, 2024 y lo corrido del 2025 ¿Cuál es el balance en los servicios de 
gestión y colocación de empleo para la población de vendedores y vendedoras informales 
a través de la Agencia Pública de Empleo Distrital? Por favor indique el número de 
beneficiarios por grupo etario, sexo y localidad, por cada una de las vigencias 
  
R/ A través de la Agencia Distrital de Empleo - ADE, la población accede a oportunidades de 
empleo dignas con ingresos justos a través de la ruta de empleabilidad, contribuyendo al cierre 
de brechas poblacionales, mediante el fortalecimiento del talento humano en las habilidades y 
competencias que demanda el mercado laboral. Mediante la articulación que hemos adelantado 
con el Instituto para la Economía Social- IPES, logramos fijar un día de atención de la ADE para 
la población de vendedores informales.  Esta actividad se lleva a cabo todos los martes en el 
punto de atención del IPES en la localidad de Santa Fe, con el fin de vincular a los vendedores a 
la Ruta de Empleabilidad.  Además, se acordó con el IPES el envío periódico de las bases de 
datos de vendedores y vendedoras informales interesadas en ingresar en la ruta de 
empleabilidad. 
 
A continuación, se relacionan las cifras de la población vendedora informal colocada en la Agencia 
Distrital de Empleo para los años 2023 y 2024: 
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VIGENCIA 
TIPO 

ATENCION 
FUENTE 

REPORTE 
LOCALIDAD SEXO 

CLASIFICACION 
EDAD 

TOTAL 
REGISTROS 

VENDEDORES 
INFORMALES 

2023 Colocado Agencia Fontibón Mujer Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Joven 3 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Hombre Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Joven 1 

2023 Colocado Agencia Sin Información Mujer Joven 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Hombre Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Hombre Mayor 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Sin Información Mujer Adulto 1 

2024 Colocado Agencia Tunjuelito Mujer Joven 1 

 TOTAL     25 
**Nota: la variable Localidad en el Sistema de Información del Servicio Público de Empleo-SISE, no es una variable 
obligatoria, por lo cual no se cuenta con esta información para todos los casos.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
 
Anexos: Anexo respuestas 5,6 y 7- Proposición 281 de 2025. 
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 NOMBRE - CARGO - CONTRATO FIRMA 

Elaboró Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo 2025IE0003340 

Elaboró María Fernanda Fuentes Tuta / Subsecretaria de Desarrollo Económico MFFT 

Consolidó Lina Mercedes Benito Revollo Royett / Contratista Despacho LMBR 

Revisó Consuelo Quiñones Camargo/ Contratista Despacho  CQC 

Revisó  Gustavo Enrique Silva Hurtado / Profesional Especializado Oficina Jurídica ESH 

Aprobó María del Pilar López Uribe / Secretaria Distrital de Desarrollo Económico MPLU 
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